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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5020 CONSORCI FIHOCA, S.A.

Convocatoria a Junta General de Accionistas C 254/20.

Edicto.

Por el presente y en virtud de lo acordado por resolución de fecha 29 de julio
de 2020 dictada en el expediente de referencia, relativo a la convocatoria de Junta
General de accionistas de la sociedad "Consorci Fihoca, S.A.", a instancia de doña
Gema García Ventura, en representación de la mercantil "Cadenplastic, S.L.", se
convoca la Junta General solicitada, a celebrar el próximo día 27 de octubre de
2020, a las 17:00 horas, en primera convocatoria y el día siguiente a la misma
hora, en segunda convocatoria, en el domicilio sito en Barcelona, Ronda General
Mitre, 126, 3.º, y que tendrá por objeto el siguiente

Orden del día

Primero.- Cese de consejeros.

Segundo.- Nombramiento de consejeros.

Tercero.- Delegación para elevar a público los acuerdos que se adopten.

Cuarto.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Junta.

Los  actos  de  publicidad  y  comunicación  legalmente  exigidos  para  hacer
efectiva esta convocatoria deberán ser realizados por doña Gema García Ventura,
acosta de la sociedad "Consorci Fihoca, S.A."

Y para que sirva de notificación y citación a Junta General de la sociedad
"Consorci Fihoca, S.A.",  expido el presente.

Barcelona, 29 de julio de 2020.- El Registrador Mercantil de Barcelona número
XIV, Luis Fernández del Pozo.
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